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ARTICULO PRIMERO.- PROCLAMAR como Alcalde y Regidores de lo 
Municipalidad del Centro Poblado Naranjillo, Distrito Nueva Cajamorca, Provincia de Rioja, Región Son 
Martín, para el periodo 01 de enero del 2023 al 31 diciembre del 2026. a las siguientes personas: 

SE RESUELVE: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28440, Ley de Elecciones de 
Autoridades Municipales de Centros Poblados; en uso de los facultades otorgadas por el Artículo 43°, 
Artículo 20º numeral 6) de lo Ley Nº27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes; 

Que, o través del Informe Legal Nº 832-2022-0AJ/MPR-RSM, de fecha 
07.12.2022, emite OPINIÓN, manifestando que es PROCEDENTE, proclamar como alcalde y regidores de 
la Municipalidad del Centro Poblado NARANJILLO, poro el periodo 01 de enero del 2023 ol 31 diciembre 
del 2026; 

Que, mediante Nota de Coordinación Nº 746-2022-GM/MPR, de fecho 
07.12.2022, suscrita por Gerencia Municipal, en donde solicita informe legal, sobre el reconocimiento de 
las autoridades de Centro Poblado NARANJILLO, quien representara por 04 años, asimismo hoce de 
conocimiento que el ganador de las elecciones es el partido político FUERZA UNIDA, presentado por el 
señor HENRY DIAZ RODRÍGUEZ. 

Que, con Informe Nº 314-2022-GDS/MPR, de fecha 05. 12.2022, el Gerente de 
Desarrollo Social, solicita reconocimiento y credenciales para las nuevas de las autoridades de Centro 
Poblado, quien representara por 04 años, en la Municipalidad del centro Poblado NARANJILLO; 

Que, a través del Informe Nº 043-2022-0.P.C-RUV /MPR, de fecha O 1.12.2022, el 
Jefe de Participación Ciudadana elevo Gerencia de Desarrollo Social, el expediente respecto 
reconocimiento de las autoridades de Centro Poblado NARANJILLO, quienes representaron por04 años, 
teniendo en cuenta que indique fecha de inicio de la autoridad y cese de lo mismo; 

Que, a través del Oficio Nº 029-2022-COEL-C.P.E.P, de fecho 17.11.2022, el 
COEL, del Centro poblado NARANJILLO, hace llegar acto de conteo con los resultados de erecciones 
del día domingo 13.11.2022, quedando el Partido Político FUERZA UNIDA adjunto acta de conteo y acto 
de constatación; 

Que, de acuerdo al instructivo del JNE, indica que no se puede proclamar 
resultados si hay reclamaciones pendientes de resolver. En todo coso, dentro de los treinta días hábiles 
de producida la elección, el alcalde provincial proclamo al alcalde y su lista de regidores que 
obtuvieron la votación más alta en lo elección de autoridades municipales del centro poblado. Luego. 
dentro de los siguientes treinta días hábiles, se comunica el cuadro de autoridades electos al Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI); 

Que, el Artículo 38º de lo Resolución Nº 0362-2022-JNE, Aprueban el Reglamento 
Marco paro los Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados de 2022, indico 
que, Proclamación del alcalde y regidores, el Alcalde Provincial proclama al alcalde y la lista de 
regidores de la municipalidad del Centro Poblado que obtiene lo votación más olla; asimismo. 
comunica ol lNEI y al JNE el cuadro de autoridades electos; 

Que, el Artículo 5º de lo Ley Nº 28440, Ley de Elecciones de Autoridades de 
Municipalidades de Centros Poblados, modificado por lo Ley Nº 31079, prescribe que lo municipalidad 
provincial. en coordinación con los municipalidades cístruoies correspondientes de su jurisdicción, 
organice el proceso electoral; y que para dicho efecto apruebe la ordenanza provincial de elección 
de autoridades de municipalidades de centros poblados, con arreglo o lo normativo general que emito 
sobre lo materia el Jurado Nacional de Elecciones; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA 
Jr.- San Martín NºI000-1002 Tclcfax (042)55-8043 

Rioja - San Martín 
RIOJA 

RtO.JA CIUDAD DE LOS SOMBREROS Y 
CAPITAL DEL CARNAV Al EN LA REGIÓN SAN MARTÍN 

a . - 




